
B7.a ordinaria en tU de Agosto de lB08 
PHE-SIDENCIA DEL SENOR ESCOBAR 

Ada de la sesion anterior.,-,·Cuenta. Se pro
cede a elejir Mesa Directiva i resulta re ele
jida la actua1.~El señor Escobar (Presiden, 
te) comunica a la Cámara el fa.lecimie!lto 
del honorable Senador, sefíor Eastman, i con 
este motivo usan de la palabra los señores 
Tocornal. ¡ ali es Val(leS, Ver¡!;ara i Lazcano 
quien propone que se le\'ante la sesion en 
homenaje al señor Eastma::¡, indicacion que 
es aprobada. - Se designan Jos miembros 
que deban representar al enado en los fu
nerales del señor Eastman. -Se levanta 
sesion. 

Asistencia 

Ast'stier(}n los señores: 

Balmaceda, J. Elías 
Cifuentes, Abdon 
Charme, Eduardo 
Devoto A .. Lui~ 
Fábres, J. Francisco 
Figueroa, Javier A. 
Irarrázaval, Cárlos 
Lazcano, Fernando 
Mac Iver, Enrique 

Matte Pérez, Ricardo 
Silllfuentes, J, Lnis 
Snbcrcaseairx, Ramon 
Tocornal. José 
U rrejola, Gcnzalo 
Valdes Valdes, Ismael 
Vergan1. Luis Antonio 
Viliegas, Enrique 
VI alker Ni., J oaq uin 

Acta 

Se leyó i tué apro !)ad'I la sú¡U/>nt':5: 

~SESI()N 36. a ORDI:-l"ARIA EN (1 DE AGORTo 
DE j 90B 

yeR, SaohelJtc~', Sil va U reta, Soto mayor 
(Mini,.;~ro del ItltcriJr), V"ldeH Valdes, 
Vero'ara Vial \'illeO'a8 i Walker Mar .. !-" , ~ 

tíuez. 
Aprobndi1 p] 1wta de h sesion anterior, 
dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

UilU de S. E. el Presidente de la Re. 
pública i'obre autoriz'ieion para invertir 
hasta la suma de \:iell mil pesos en el 
pago de obligilcionc8 contraidas por el 
Ministerio d\~ Instruccion Pública. 

Se rei',ervó para f'egUI1da lectura. 

Oficios 

U no de la HOllcra,hle Cámara de Di
putad"R e/m qu" remite un proyecto de 
lei destinad" a equiparar los sueldos i gt;a· 
tifiC::H'Í"ncK e!., ION 1',labres, secretarios i 
o{juialt'¡.; ¡Timerus de la Corte de Apela
CiOIlt'S dj~ Santíagn, con los sueldos i gra
tifi('c"wi,,¡¡¡s d" loi' dlllplead(lS de igual ca
tt:goIÍa de ia C. >1 tI.! S;qJn!fl1a d,:, Justicia. 

Se r<,servó p,:ra :,;egunda lectura. 

Inform S 

A"lstiprnn r, '"', f¡;) .:, }', ',,'. r, B ,1 Ui;'>:1> 11, ';·l));·,;"tJ n ,,;, ,r'a dFl Peti. 
Ilwee(h, Ca'\,\":,,,,,, '!li,iÍ";, CIL:Jlli.O .(CI :'¡." " '¡¡,Id, "lz ,'i jJIU)l' ·to dt lei de la 
Devot.o, Eai-'tulall, Fdlff:3, FefJJá;¡dt 7 (HIJJ¡('l', bL' G,!]l ¡j ¡:¡, de Diputados, que 
Conehr" FIg'U(~t'O;l, Il,t,·!!)t<" 11 al l'iízaval,ioulwed,', pl,r !.('I',;c:in,l1 la viuda del ex
Lazcnno, ~J;,(' In" ,:VI;: ;", P"ga B,p'/)' ¡ \Ji, i~!.rlJ ;j" la e'Jlj, MUpI'HnW, don Agua
(M.miHtro de ReHAüiv"',, .íi:rli,t,;ri~,r'e;s), Rd- ¡tlrJ Roudgu1:!z, UWl. tl",ignaQion, por una. 
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Rola vez, equivalellte a un año del ~ueldn 
de que di¡.:irutaba Sil esposo. 

Quedó para t~bla. 

El Sel,;retario anullcia a la Sala que en 
la próxima sl-'sior! eorrcsponde elejír l\1:esa 
DirectÍvfl. 

En los quince minutos destinados a los 
aSllntüs de MOll despacho, se pone en dis
cusioll jeneral i palticular í se da por 
aprobado, de:~pue8 de algullas e8plicacio~ 
lH8 del seiior Mini"tro de R<::lacioneH Es 
t''l'Íores, pellidas p1ir el señor FígUN()U, 
el proyecto de leí, illiciado por pI Pre~i· 
dente de la República, el 11 de julio úl-
timo, en los términos siguien tes: . 

PROYECTO DE LEI: 

Articulo único. -Autorízase al Presi
dente de la República para invertir hasta 
la cantidad de wintitres mil novecientos 
treinta í cinco pesos quince centavos en 
la cancelacion de l~s cuentas presentadas 
por la Compañía de Trasporte;·, Unido" 
i que asciende a dicha sum'l, valor de 10h 

pasajes de los ciudadanos chilenos repa·· 
triados por la. Legacion en la Repúb~ica 
Arjentina.» 

Así mismo se dan por aprobados, SU~ 
cesivamentl:!, sin debate, los proy~ctos 
de lei que mas adelante se copian, el pri 
mero de ellos iniciado por el Presidente 
de la República, el dia 4 (jel corriente, i 
et último, por los miembros de la Mesa 
en la mocion presentada, el 5 del a("~ual. 

El testo de estos proyectos es como 
sigue: 

PHOYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-AutorízIV'€ al Pre
sidente de la República para invertir has

'lnma de siete mil quinientos pesos, en 
¡wgar a la imprenta i litografia El Uni 
Ver:-;o el villor dI' mil ejemplares de rejis. 
tros electorales me,ndados confeccionar 
por in CQtl;:"l:ln d<:l Presidentes i vice· 
P!"e¡..idellteH de las Cám:uu8, pHra atl'n
del" a las inecl'ipcioIlf>'< del presente año." 

El señol' Presiden te hace presente, en 
.it'guída, que el tleño( Ministro de Rela 
eielíes E.,terioff.B ha puesto en conoci
Hliellto de la Mes'! que el señor Eduardo 
Pl)icíer fm:,~~entará) próxim3mente, un 
il181Jlorial relacionado non el proyecto de 
acuerdo que tiene por objeto concederle 
f;"rmi,o:o para aceptar el cargo de Enviado 
Estraordirnrio i Ministro Plenipotencia·, 
río de Guatemala en los Estados Unidos 
del Brasil; i que, por h t,anto, podria de
jarse la c:m"ideraeion del oficio de la Cá· 
mara de Diput8dos Rubre este asunto 
pam cuando se pre8ente despresado me
morial. 

Así quedó acordado. 
El! la hora de los incidentes, el señor 

Lazcano, que quedó con la palabra en la 
sesian anterior, siguió usando de ella 
acerca de las indic¡,cionPH de prderenda 
propue.' tas pOi el señor Reyes en la se\ 
,;il,ll de :j9 de lulio último, i modificadas 
en la dcl día io del mismo meH, i a las 
cualt :,; se viene haciendo referencia en las 
acta:.] afltC'rioiE'.p. 

Por haber llegado el término de la 
primera hora i'e cerró el debate sobre los 
incídcntps, quedando siempre con la pa
labra el s\l1or Senador de G uricó. 

Se suspendió la sesiOll. 
A segunda hora, la Sala se constituyó 

en sesion secreta para tmtar de asuntos 
particulares dI.:' gracia.» 

(Jueuta 

ta la suma de cincuenta mil pesos, en la) Se dió cuenta: 
ad~pcion de n~edida8 par~ coro batir las ( 1. 0 Del siguiente men"aje 
enfermedades lfltecclOSUR I demas gl'tó;to8 Pret:iiJente de la República: 
que ()rijine el servicio sanitario del pais.» 

PROYECTO DE LEI: 

de S. E. el 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara de 
ele Diputados: 

«Artículo úni(j()--AutOli~;j,")¡ Pr¡e· T) ~, 1 ~>'Ím,"; ¡ 7!~B,r¡e 31 dt~ i'ctubre 
sidente de la RbpúblIoa para inveruIr la dI;) ~ \.lOó, 13e ctU¡:',lflZÓ ai Pl'<;j5,i.H:lIltd da h~ 
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República para contratar con don Abel i El monto total de estos derechos al
Eujenio Carbone!l, o quien sus der{:chos canza a la suma de cuatrocientos sesenta 
representase, la inst..llacion de un esta· i cinco mil doscientos diecisiete pesos 
blecimiento siderúljico, otorgándose en cin~uenta cúnt,avos, de dieciocho pe ni 
tre otras concesiones, una garantía de ques, o sea, a treinta i cuatro mil ocho· 
cinco por ciento de interes sobre el capi- cientas noventa i una libras esterlinas. 
tal invertido. Por lo tanto, oido el Consejo da Esta-

La citada leí nada dispuso acerca de do, tengo el honor de someter a vuestra 
la internacion de los articulo'3 necesarios deliberacion el siguiente 
para la instalacion de la fábrica, de ma· 
nera que la compañia actualmente cesio- PROYECTO DE LE!: 

naria de los derechos del señor Carbonell ¡ 
se verá obligada a pagar los derechos de A ti l ,. S d l l'b 

d . l' . « r cu o umco,- e ec aran I res 
a nana que Importe a mternaClon de d d h d . t ' 1 út'l . , h '1 ., e erec os e m ernaclOU os I es 1 
dIC os artlCU os lo que vendna a gravar, , l' J' 

, d 'bl 1 't 1 materIales necesarIOs para a msta aClon 
edn u) na suma_,no, espreCl!:. te e

d 
capl ~ de la industria siderúrjica, autorizada por 

e a compama 1 a aumen ar e consl- 1 1" 7 d 31 d t b u . t 1 } d} ti d b a el numero 1, 68, e e oc u re e 
gmen e¡ G v~ or e a g~ran a que e e 1905, hasta concurrencia de la suma de 
pa~ar e o tIer~o" l' , cuatrocientos sese'nta i cinco mil doscien ... 

d 
atrece na uñr~ eqtUIPtarart a sltuacIOn tos diecisiete pesos cincuenta centavos, 

e es a compa la a an as o ras que go d d' 'h ' 
d ' 't ' t d e lecIOC o pemques, zan e coneeslOnes semejan es, en vlr u , , 

de leyes que han establecido es presa Para,ten~r derecho a esta h?eraClO~ 
mente la libel'acionuederechos de aduana deberá JustIficarse ante el GobIerno e. 

Entre ellas figura la concesion par~ empleo de dic~os ma~eriales e,n la insta
construir el ferrocarril trasandino por laClon de la 1l1dustna refenda o SltS 

U spallata, hecha a virtud de la leí nÚ. anexos. 
mero 1,588, de t4 de febrero de 1903, Santiago, 8 de agosto de I9a8,-PE. 
uno de cuyos articulos declara libre de DRO MONTT.-Joaquin Figueroa,"» 
derechos de internacion i de todo dere- 2.0 Del siguiente oficio del señor Mi-
cho fiscal las máq uÍnas, carros, herra, nistro de Guerra: 
mientas i demas materiales accesorios «Santiago, 10 de agosto de 1908.-
para la construccion del ferrocarril, sus Habiéndose remitido por equivocacion al 
estaciones, oficinas i el equipo necesario Honorable Senado, un mensaje por el 
p~~a que la linea fuera entregada al ser .. cual se solicita la reforma de la lei vi-
VICIO. 't bit' l 

E t 1 , l t' 1 t' Jen a so re r6C u as I reemp azos, cuyo 
s a el, como a an erlOr, re a Iva a " , d 1 

1 'd t' °d' 00 bl conOClllllento prevIO correspon e a a 
a In UR na SI erUl]lCa, e~ta ~cen ~lla Honorable Cámara de Diputados, segun 

garantía fiscal sobre el capital 1l1vertldo, 1 d' - 1 ,t' 1 31 d l C ti 'tu 
o '" d 1Gb" o Ispone e al lOU ú e a ons -
I a JUICIO e o lerno es esta una razon ' p }'( dIE t d V E 
que aconseja liberar tambien de derechos CIOn (1' l!Ca e b~ a o, ru~go a : l' 
I t · 1 d t' d t 'lt· que, SI o tIene a len, se SIrva enviar o 
os ma efIa es es ma os a es a u Ima '1 o d 1 C 

o d ' a esta u tuua rama e ongreso. 
In ustfla. o B lo ' 

Como dato ilustrativo, acompaño a es- DlOS guarde a V, E, - e tsarlO 
te mensaje UIl9. copia autorizada de la Prats B.» 
solicitud presentada con este motivo al 3: De los siguientes oficios de la Ho~ 
Gobierno por la Coro pafihconcesionaria, norable Cámara de Diputados: 
en la que se detallan los materiales que a) «Santiago; 6 de agosto de 1905.
serán neCesarios para la instalacion de la Con motivo de la solicitud i demas anté .. 
fábrica i el derech.o con qae o están grA. \CCl!C rí~ll'" <lU. e t~[¡go la honra dera. sar a 
vadtl.s eH conformidad a la tarIfa de .Tú- UHUloll út;: V; E., la Cámara dé Dip\lba'" 
lútn vijenk. dOil h. dt&do stt ~rt"bá()it)Íi íl ittjtdlnté 
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PROYECTO DE ACUERDO: 

«Articulo único. - Concédese a la So
ciedad Manuel Blanco Encaladn, de Val. 
paraíso, el permiso requerido por el ar·· 
ticulo 556 del Código Civil para que 
pueda conservar, haRta por treinta años, 
la posesion de un bien raiz, situd.dc en la 
calle de Maipú númel n 38 de es' ciudad.» 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORRE~ 
GO.-, Néstor Sánchez, SecI'E'tario.» 

rsspeetivamente, por don Francisco Mo
reno Caxales, ¡;apii"¡m de navío, retirado 
absolutamente de la Armada Nacional, i 
don Toma: Mesías, director de la éscue
la superior número 15 de Santiago, en 
qUE piden abono de tiempo. 

El señor ESCOBAR (Presidellte).
CotTesjJ0nde elejirMe.,tl. Directiva. 

Reco¡;da lo, votacion entre dieciseis vo
tantes, se obtuvo e7 siguiente rsultado: 

b) «Santiagt), 6 de agm'to de 1008,-
Con motivo de la solieÍtud i dnmas antn 
cedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Oáman de Diputados PARA PRESIDENTE 

ha tenido a bien aprobar el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: ¡ Por el señor Escobar ....... . 

1 

P'ir t·] señor Baltnaceda ..... . 
12 votos 

1 " 
«Artículo únieo.--Ooncéde¡;e a ia So- .En blanco ............... - . 3 " 

ciedad Club U nioll, de UOll'ititncion, el ----
permiso requerido por el Código Civil ¡ T"ull ..••••...••••.. 16 votos 
para que pueda con,~ervar, hasta por, 
treinta año~, la posesion del bien raíz ¡ 
situado el: la c:tlle de Blllnco cld puerto 
nombrado, que adquirió por C'¡lllpra he~ 
cha a don David Hoy!, segun escritura 
de 27 de junio de 1908 ante el notario 
don Juan E. Godoy.» 

Dios guarde a V. E.-RAFAÉL ORREGO. 

-Néstor Sánchez, Secretario.» 
4.0 Del siguiente oficio de la Inten, 

dencia de Uoquimb p : 

«La Serena, '1 de agosto de 1908.
Tengo el honor de elevara Vl'~. el pre
supuesto de entraclas i g':lstos d,; ia Ilus 
tre Municipalidad de lllapel, correspOil 
diente al ano 1909, aprob!1do por esa 
corporacion i nt;fica(h por la lti3amblea 
de eleetor€-s, en conformidad al artículo 
54 de la leí de mnnioipl\:ídade~. 

Dios guarde a V, E.-(La firma ¡nin
teJijible) » 

5.° 1)8 tres 'olicitudp~< 

PARA V¡CE-PItESlDENTE 

Por el señor Matte. . • • . • . • •• 12 votos 
Por el señor Irarrázaval. . • • • • 1 " 
En blanco................. 3 " 

Total. • . • . • . . • • • • • .. 16 votos 

El setl,)f" ESCOBAR (Presidente).
Queda neL,jida la Me&;9, actual. 

TranÍltaeion 

El S,:;ÍlOl' ESCOBAR (Pre~idente).
Si no hai inconveniente por parte del Ho· 
norable Senado, pasará ala Cámara de 
Diputadus el proyecto del Ejecutivo que 
rdórma la Lei de Reclutas i R8emplazos, 
eiJrnl) lo ha solicitado por oficio el señor 
Millist,ro de Guerra. 

Queda así acordado. 

La primera de don E,lultl'do PIlÍriel', Fallecimiento del señ~r Eastman 
en que reiü-:r;¡ ,d penlli-.:" c;¡¡;"ti; ,'tciona) 
necesario para (:O!jljltl,I\!' (jei(:ki do <:,1 El ~;:'rlor ESC: ¡BAR (Pctl>iidente).
éargo de Euviado E ... tntordilluri" \ Mirlis C1lillj'lo (~l penoso d"ber de comunicar 
tro Pleniput('nciu,i<J qu,,, le hft c(lllft~rido (¡DüJallll ¡¡te al Senado el deplorable fa.lle
el Gt'bif>l':'o d', la Rc.opúbli0a Guaty" ('¡'tllellt;" ,le ntk:"tro distinguí lo colega, 
mala en los E-;t,.~os U uido;,; Jel Brasil; ¡ el h'¡[lorahle. sellor .don Adolfo Eastwan. 

1 la segunda 1 teroera presentadas, Esta pérdIda es Irreparable. 

.. 
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Su hogar doméstico, hnstft ayer ventn
roso, está hoi desolado. 

Esta Cámara pierde a uno de sus miem 
br08 mas justarnonte respeta(los. Si el se
ñor Eastman no era orador, tenia la pri. 
mera de las condiciones para serlo; cm 
hombre buello (vir Bonus) i por eso lo 
oíamos con 1 espotuosa atencion. 

El partido liberal democrático pierd(> 
al mus prestijinsu i querido de sus pro, 
hombrefl, Liberal dEl verdad, el señor 
~astman era tolerard.o con tochR la" opi" 
monos. 

La beneficenein ve des:1\-J'\rec,;r a uno 
de sus dispensadore;~ lllas abnegadoR, i el 
pais, eu jenemJ, a un fH~rvidor que con 
tino i probidad venia representándolo ell 
el Congreso Nacional desde 1864, pri
mero corno Diputado por los departa
mentos ele Ovalle, Qnillota i Limaehe 
durante tres períodos lejislativos, i des
pues como Seoftdor pOlO las provincias dtl 
Valparaiso i Colchagua, i desde ¡ 8~7 ¡wr 
la de Coguimbo. 

~I señor Eastman fué un hOlll bre ee; 
cepciol1almente probo, Hineero, leal, ardo
roso patriota i filántropo t>in ostentacion. 

El señor TOCORN AL.-Acaho de 
dejar mi lecho de enfermo, "eflOf Prt'Ai
dente, para venir a cumplir ClHl Utl triste 
deber, para venir a pagar en este sitio, 
ya que por el estado de mi salud no pue· 
do hacerlo en otro, un tributo a la me· 
moria del honorable :'leñor Eastrnan. 

L08 representantes del p.1.rtid\) conser 
vadoren esta Cámara no" sentimos honda 
i dolorosamente afectado pOi' la irrepa-
rabJe e imprevista de 'gracia que priva al 
Senado de uno de sus mas re'5petables 
miembros. El señor Eastlllan no t.enia su 
hoglil' politico entre nosotros, pero debo 
confesar que &iempre encontramos en él 
a un cumplido caballero, a un amigo 1 e 1-\1 , 
benévolo, franco i jeneroso. Su voz era 
siempre escuchada con respetuosi1 aten
cion den tro i fuera (L~ e" te recí n to, f or
que era ante todo la voz d~l un hombre 
de bien, amigo de la jn,.,tícia i cuyo eri .. 

. terio nunca fué perturb~¡J~) pu: intere~i'}::' 
personales o ambicione~ Tllt'zqUillfh Pllü 

de decirse, fiin ti::lmOr elu Üluivfjou.;~1c. que 
i'J\.~ t\niíl,), ¡),tJ\hlf)i(~n ft~¡~ ¡p_ ¡j., h!t~M' ,~l h¡f'n, 

i"81'VÍI' a bU ptlis obedecilHlílo únicam~nte 
a la'i sU}~htiones de su honrada conClen ... 
eia i a la-; noble" inspiraciones del_ mas 
puro pn.triotismo. . 

}~l serlo!' V ALDES V ALDES.-EI 
partido liberal se adhiere, SHñol' Pri_ si
dente, al dnel!) del partido liberal demo
enítico, por h pénliJa q U'3 acaba de es
per¡mentn .. r. 

1{;! ileúorEastman como Senador, como 
eiudéldallo 1 eOlllf) homhre de hogar fué 
un distinguidu n'presentante del pueblo, 
un l.:,al c~balluro i un hombre de bien. 

Sil rérdida U::l un verdadt;fO duelo, i 
por nuestra parte, !loe adherimos al jus
tu pt:SiL' de su p.'1rt.ido i de sus amigos. 

El Stñllr LAZOANO.---Ha muerto 
uno db los miembros mas distinguidos 
del Senado. 

HOlllbl'u cumplidísimo, que en el ho
gar, en soeiedad i en el Oongreso daba a 
todos ejemplu digno de ¡Jer imitado. 

LA. rectitud de proc6dimíentos fué 
nn-ma de conduda que siempre se im
pU'iO i que echó raic81,1 profunda.,; en su 
o'lble naturaleza. 

Se distinguía en nuestros debates por 
,1\1 notable tillO i bllen selltido al indicar 
lo que pafa bien d("l ¡nis debia hacerse. 

L·:s sucesos del 91 lo encontraron en 
el ConO'f880 e hicieron sufrir las durezas 

n,. • 1 • 

de esll. epoca de8gmL!laaa, SIn que guar-
dara, en su \~oraz,m resenti "liento alguno: 
n~sentimiento que no podia tener cabida. 
en alma tan buena. 

Pierde el país con la muerte de don 
Adolf,) I·Gastman un servicor notable por 
su patriotismo i gran cordura. 

Rogaria a la Cámara que, como ho
mellaje cllriñ,),;o a la lllemorÍa de nuestro 
culega que acaba de fallecer, se levanhra 
la presente ~esion. ., 

El Stdior VERG ÁRA.---Quiero sim .. 
plt,'Il18nte dar, en nomb!'e del partido libe
lal domocrático, los agradecimientos mas 
~inc0l'üs por los benévolos conceptos que 
s,~ ban emítíd\l on ob"t:quiu a la memo
ri~l di) un dist.in~~nido mitltnbro del parti .. 
;h, (P'~ h,i):lfÓ t5'Hl. fil:i.K i que fué siempre 
HU 0('11"('10ro leal ¡ SJ \;:81"0. 

m! C\,)~l~} .. mscn:nAH (Pl'e¡;¡h.lent\~).~ 
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iAlgull señor Senador de¡:,¡ea usar de la 
palabra1 

Propongo para que representen al Se
nado en los funerales del señor EaiStman, 
a lo>; señores Matte Pérez, L'jZ('IlIIO, Vi
llegas, Valdes Valdes i Vergara. 

Si no hai inconveniente, quedaria 
acordado el nombramiento de esta Comi
S.lOn. 

Se aceptará tambien, si no hai incon-

vc>niente, la indicacion del honorable seo, 
ñor Lazcano para levantar la presente 
sesioo, en homenaje a la memoria del 
señor Eastman. 

Queda así acordado. 
Se levanta la sesion. 

Se levantó la sesion. 

ANTONIO ORREGO BARROS, 
Redaotor • 

. - . 


